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DECRETO Nº 0198

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2017.-
Expediente MSGG-Nº 332.884/17.-

ASÍGNASE con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial 
de Administración, dependiente del Ministerio de la 
Secretaría General de la Gobernación, la suma total 
de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON TREIN-
TA CENTAVOS ($ 968.619,30) CON DESTINO 
AL PAGO DEL SEGURO DE LAS AERONAVES 
PROVINCIALES, Cessna Citation V560 matrícula 
LV-WLS y Beechacraft King B350 matrícula LV-ZXX, 
a favor de la firma “NACION SEGUROS S.A.”.-

AFÉCTASE, la suma citada en el Artículo anterior, 
con cargo el ANEXO: Ministerio Secretaría General de 
la Gobernación - ÍTEM: Dirección Provincial de Aero-
náutica - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Económicos - FUNCIÓN: Transpor-
te - SUB-FUNCIÓN: Aéreo - SECCIÓN: Erogaciones 
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios no Personales, del Ejercicio 2017.-

ENTREGASE, por Tesorería General de la Pro-
vincia, previa intervención de la Contaduría General 
de la Provincia, la suma citada en el Artículo 1º a la 
Dirección Provincial de Administración dependiente 
del Ministerio de la Secretaría General de la Gober-
nación.-

________

DECRETO Nº 0199

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2017.-
Expediente MSGG-Nº 332.914/17.-

DESIGNASE, a partir del día 10 de marzo del año 
2017, en el cargo de Director de Prevención y Control de la 
Subsecretaría de Ética Pública dependiente de la Secretaría 
de Estado de Gestión Pública del Ministerio de la Secreta-
ría General de la Gobernación, al señor Ricardo Alejandro 
AGUIRRE (Clase 1978 - D.N.I. Nº 26.324.232), en los 
términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 0200

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2017.-
Expediente MSGG-N° 332.911/17.-

ELIMINASE, a partir del día 1º de marzo del año 
2017, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación – ÍTEM: Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, una (1) Categoría 23 – Perso-
nal Obrero, Maestranza y Servicios y CRÉASE en 
el mismo ANEXO: - ÍTEM: Dirección Provincial de 
Ceremonial, Protocolo y Relaciones Públicas, una (1) 
Categoría 19 – Personal Administrativo y Técnico, 
conforme a lo previsto en el ejercicio 2017.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de marzo del año 
2017, en el cargo de Jefe de Departamento Técnico de 
la Dirección Provincial de Ceremonial, Protocolo y Re-
laciones Públicas, dependiente del Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación, al señor Gabriel Ni-
colás ALVAREZ (Clase 1992 – D.N.I. Nº 36.107.421), 
en el marco del Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO que la designación 

efectuada en el Artículo anterior no gozará de estabi-
lidad en el empleo, limitándose al tiempo de efectiva 
prestación de los servicios en el cargo conferido, no 
dando lugar a derecho alguno al nombrado una vez 
cesado en las funciones que le asignan.-

________

resoluciones
sintetizadas

i.d.u.v.
RESOLUCION Nº 0183

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2017.-
Expediente IDUV Nº 057.100/2016.-

ADJUDICAR la Licitación Pública IDUV N° 
32/2016 - SEGUNDO LLAMADO, tendiente a la 
“CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIE-
ZA DESTINADO A TODOS LOS SECTORES DEL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VI-
VIENDA Y SUS DEPENDENCIAS EN RIO GA-
LLEGOS”, a la empresa RUIZ PABLO ANDRES, por 
la suma mensual de PESOS CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
CON CUATRO CENTAVOS ($ 199.988,04.-), lo que 
hace un total de anual de PESOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CUARENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 2.399.856,48.-), y cuyo Contra-
to será por doce meses (12) meses, a partir del inicio del 
servicio y con opción a renovación, por igual periodo, 
y por única vez, a criterio de este Organismo, por los 
motivos expuestos en los considerandos que anteceden.-

IMPUTAR el gasto total con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Economía, Finanzas e Infraestructura - Uni-
dad de Organización: Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda – Sector Egresos – Parida Principal: 3 Servi-
cios no Personales – Partida Parcial: 3.3 Mantenimien-
to, Reparación y Limpieza – Partida Subparcial: 3.3.5 
Limpieza, Aseo y Fumigación, del Ejercicio 2017.- 

NOTIFICAR fehacientemente, de los términos de la pre-
sente Resolución, a la empresa RUIZ PABLO ANDRES.-

________

RESOLUCION Nº 0199

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2017.-
Expediente IDUV Nº 057.393/2017.-

APROBAR la documentación técnica pertinente 

elaborada por la Dirección General de Programas Ha-
bitacionales de este Instituto, que consta de Presupues-
to, Planilla, Pliego de Cláusulas Generales y Pliego de 
Cláusulas Particulares, del Llamado a Licitación Priva-
da IDUV Nº 01/2017, tendiente a contratar la ejecución 
de la Obra: “AMPLIACION Y REFACCION DELE-
GACION I.D.U.V. EN LAS HERAS”, por los motivos 
expuestos en los considerandos que anteceden.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 01/2017, 
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “AMPLIA-
CION Y REFACCION DELEGACION I.D.U.V. EN 
LAS HERAS”, fijándose la fecha de apertura de ofertas 
para el día 20 de abril de 2017, a las 11:00 hs., en Sede 
I.D.U.V. – calle Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.- 

La Entrega y/o Consulta de Pliegos se efectuará en 
la Dirección de Administración (Departamento Lici-
taciones y Compras) de este Organismo, sito en calle 
Don Bosco Nº 369 de esta ciudad Capital, a partir del 
día 06 de abril de 2016, ascendiendo el Presupuesto 
Oficial a la suma total de PESOS UN MILLON SE-
TECIENTOS SETENTA MIL ($ 1.770.000,00.-).-

IMPUTAR el gasto que asciende a la suma total 
de PESOS UN MILLON SETECIENTOS SETEN-
TA MIL ($ 1.770.000,00.-), será afectado con cargo 
al ANEXO: Ministerio de Economía, Finanzas e In-
fraestructura - Unidad de Organización: Instituto de 
Desarrollo Urbano y Vivienda – Carácter: Organismos 
Descentralizados – Sección: Erogaciones de Capital - 
Sector: Inversión Física – Partida Principal: Trabajos 
Públicos - Ubicación Geográfica: Las Heras – Finali-
dad: Bienestar Social – Función: Vivienda – Proyecto: 
“AMPLIACION Y REFACCION DELEGACION 
I.D.U.V. EN LAS HERAS”, del Ejercicio 2017.- 

________

RESOLUCION Nº 0158

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2017.-
Expediente IDUV N° 014.405/801/2015.-

RECTIFICAR parcialmente el Considerando 1°, y 
Artículos 1º y 2º de la Resolución IDUV Nº 0031 de 
fecha 14 de febrero de 2017, en sus partes pertinentes, 
donde dice: “...Escritura Pública Nº 75...”, deberá de-
cir: “...Escritura Pública Nº 65 …”, por los motivos 
expuestos en los considerandos que anteceden.-

NOTIFICAR, a través del Departamento Despa-
cho, los términos de la presente Resolución a la señora 
Blanca Rosa BARRIA DELGADO, en el domicilio 
sito en calle Grillo Nº 1020, Casa Nº 22 del Plan 44 
Viviendas Sector II en Río Gallegos.- 

________

DECRETO Nº 126

Cmte. Luis Piedra Buena, 02 de Febrero de 2017.-

VISTO: 
El Expte. N° 2124/10 caratulado: “CRISTIAN D. 

VAZQUEZ S/ SOLICITUD DE TERRENO”
CONSIDERANDO: 
Que, en el mismo obra Resolución N° 813/11, por el 

cual se determina en el art 1°), RESERVAR a favor del 
Sr. Cristian Dario VAZQUEZ, sobre la parcela “2” de 
la Manzana Nº 217, con una superficie de 3.876 metros 
cuadrados aproximadamente en esta Planta Urbana.-

decretos
municipales
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Que, de acuerdo al Decreto de referencia, la aludida 
reserva se efectúo por el término de NOVENTA (90) 
días, plazo dentro del cual el interesado debió presen-
tar ante el Municipio de Cmte. Luis Piedra Buena, los 
planos y demás documentación de la obra a realizar.-

Que, en este último aspecto, hasta el día de la fecha 
no existe constancia de presentación alguna ante este 
Municipio tanto en lo que respecta al plano de mensu-
ra como al plano de obra. 

Que, teniendo en cuenta la fecha de la reserva, 08 
de junio de 2011, se encuentran ampliamente vencidos 
los plazos para efectuar las presentaciones en cuestión, 
vislumbrándose una clara falta de interés en el adjudi-
catario en el desarrollo del proyecto que dió lugar al 
otorgamiento de la tierra como en la consolidación de 
la propiedad de la misma.

Que, asimismo, se han presentado ante este Muni-
cipio terceras personas esgrimiendo derechos sobre la 
parcela en cuestión en virtud de una supuesta venta 
efectuada por el Sr. Vázquez, lo cual se encuentra ter-
minantemente prohibido y dando lugar a la configu-
ración de la infracción establecida en el art. 18 de la 
OM 222/96 el cual expresamente reza: “La persona 
física o jurídica que bajo cualquier título, instrumen-
to y/o autorización y en contraposición a las normas 
de esta Ordenanza, recibiere de otra persona un lote 
que este tiene adjudicado, será tenido por intruso por 
la Municipalidad, siendo pasible de las acciones civi-
les y penales pertinentes. Al adjudicatario que ponga 
de esta manera a otro en la tenencia de la tierra le 
corresponderá la inmediata a irremisible caducidad 
con pérdida de mejoras y sumas abonadas a favor del 
Municipio….” 

Que maniobras de este tipo resultan sumamente per-
judiciales para el Municipio en atención a que vulnera 
el principio social de reparto de la tierra fiscal el cual se 
funda en la promoción de la vivienda familiar única y 
de ocupación permanente, sin admitirse que la misma 
sea utilizada para fines de lucro derivada de la venta, 
cesión y/o cualquier tipo de transacción que los benefi-
ciarios puedan hacer en detrimento del interés público.-

Que, es necesario dictar el instrumento legal pertinente.-
POR TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA

Artículo 1).- Disponer la CADUCIDAD Reser-
va de tierra fiscal que mediante RESOLUCION Nº 
0813/11 este Municipio hiciera respecto de la Parcela 
“2” de la Mza. Nº 217 de esta Planta Urbana a favor 
del Sr. Cristian Dario Vázquez DNI Nº 24.125.129.-

Artículo 2).- En virtud de lo expuesto en el art. prece-
dente, DEJASE sin efecto la Resolución Municipal Nº 
0813/11 en virtud de los considerandos antes expuestos.-

Artículo 3).- NOTIFIQUESE al interesado a sus 
efectos mediante Carta Documento a su domicilio real.-

Artículo 4).- TOMEN conocimiento Secretarías y 
Departamentos Municipales a sus efectos, regístrese, 
publíquese y cumplido que fuere, ARCHIVESE.-

FEDERICO G. BODLOVIC
INTENDENTE

M.C.L.P.B
Arq. RODRIGO GUERRA

Sec. Planeamiento 
M.C.L.P.B.
________

DECRETO Nº 277

Cmte. Luis Piedra Buena, 03 de Febrero de 2017.-

VISTO: 
 El Expte. N° 0198/05 caratulado: “DAVID ANTO-

NIO MANZONI S/ SOLICITUD DE TERRENO”
CONSIDERANDO: 
Que, en el mismo obra Resolución N° 313/05, por 

el cual se determina en el art 1°), RESERVAR a favor 
del Sr. DAVID ANTONIO MANZONI, la parcela “4” 
de la Manzana Nº 48, con una superficie de 390,58 
metros cuadrados aproximadamente en esta Planta 
Urbana.-

 Que, de acuerdo al Decreto de referencia, la aludida 
reserva se efectúo por el término de NOVENTA (90) 
días, plazo dentro del cual el interesado debió presen-
tar ante el Municipio de Cmte. Luis Piedra Buena, los 
planos y demás documentación de la obra a realizar.-

 Que, con fecha 27 de abril del año 2005, bajo el 

numero 1326/05 se presenta a su aprobación un plano 
de obra nueva, el cual no es llevado a cabo.-

 Que, con fecha 5/03/07, bajo el número 0811/07 se 
realiza una nueva presentación de planos de obra para 
su aprobación, siendo el último trámite realizado por 
el señor Manzoni dentro de la órbita de la Administra-
ción Municipal.-

Que, teniendo en cuenta la fecha de la reserva, 26 de 
enero de 2005, y la fecha de la ultima aprobación de 
planos ( 5/03/07 ), se encuentran ampliamente venci-
dos los plazos para dar cumplimiento a las obligacio-
nes impuestas por la Ordenanza Municipal que rige la 
materia, vislumbrándose una clara falta de interés en el 
adjudicatario en el desarrollo del proyecto de vivien-
da familiar única y de ocupación permanente que dió 
lugar al otorgamiento de la tierra como en la consoli-
dación de la propiedad de la misma.

Que, de sucesivas inspecciones llevadas a cabo por 
la Dirección de inspecciones dependiente de este Muni-
cipio se acredita que desde Diciembre del año 2014 la 
obra no presenta avances, representando desde entonces 
un porcentaje de obra de un 50% conforme a plano.-

 Que, asimismo, se han presentado ante este Mu-
nicipio terceras personas esgrimiendo derechos sobre 
la parcela en cuestión en virtud de una supuesta venta 
efectuada por el Sr. Manzoni, lo cual se encuentra ter-
minantemente prohibido y dando lugar a la configu-
ración de la infracción establecida en el art. 18 de la 
OM 222/96 el cual expresamente reza: “La persona 
física o jurídica que bajo cualquier título, instrumen-
to y/o autorización y en contraposición a las normas 
de esta Ordenanza, recibiere de otra persona un lote 
que este tiene adjudicado, será tenido por intruso por 
la Municipalidad, siendo pasible de las acciones civi-
les y penales pertinentes. Al adjudicatario que ponga 
de esta manera a otro en la tenencia de la tierra le 
corresponderá la inmediata a irremisible caducidad 
con pérdida de mejoras y sumas abonadas a favor del 
Municipio….” 

 Que maniobras de este tipo resultan sumamente 
perjudiciales para el Municipio en atención a que vul-
nera el principio social de reparto de la tierra fiscal el 
cual se funda en la promoción de la vivienda familiar 
única y de ocupación permanente, sin admitirse que la 
misma sea utilizada para fines de lucro derivada de la 
venta, cesión y/o cualquier tipo de transacción que los 
beneficiarios puedan hacer en detrimento del interés 
público.-

Que, es necesario dictar el instrumento legal pertinente
POR TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA

Artículo 1).- Disponer la CADUCIDAD de la Re-
serva de tierra fiscal que mediante RESOLUCION Nº 
0313/05 este Municipio hiciera respecto de la Parce-
la “4” de la Mza. Nº 48 de esta Planta Urbana a fa-
vor del Sr. DAVID ANTONIO MANZONI, DNI Nº 
28.207.962.-

Artículo 2).- En virtud de lo expuesto en el art. prece-
dente, DEJASE sin efecto la Resolución Municipal Nº 
0313/05 en virtud de los considerandos antes expuestos.-

Artículo 3).- NOTIFIQUESE al interesado a sus 
efectos mediante Carta Documento a su domicilio real 
denunciado en el expediente municipal número 198/05.-

Artículo 4).- TOMEN conocimiento Secretarías y 
Departamentos Municipales a sus efectos, regístrese, 
publíquese y cumplido que fuere, ARCHIVESE.-

FEDERICO G. BODLOVIC
INTENDENTE

M.C.L.P.B.
Arq. RODRIGO GUERRA

Sec. Planeamiento  
M.C.L.P.B.
________

cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Sr. 
JOSE ALBERTO SANCHEZ, D.N.I. M 8.279.600 
por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento 
de ley. (art. 683 del C.P.C.C.) en los autos caratulados: 
“SANCHEZ JOSE ALBERTO S/SUCESION AB 
INTESTATO” EXPTE. 17657/16.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y el diario Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 01 de Febrero de 2017.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO JUDICIAL N° 105/16

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Gabriela Za-
pata Titular, del Juzgado Provincial de 1ra. Instancia 
Número Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería 
y Familia de la localidad de Pico Truncado, Secretaría 
del Menor y la Familia a mi cargo en los autos caratu-
lados “SILVA ESTELA EDHIT S/ SUCESIÓN AB-
INTESTATO” Expte. N° 11445/13 se cita y emplaza 
a los herederos, acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la sucesión de la Sra. SILVA ESTELA 
EDHIT D.N.I. 12.189.921, para que dentro del térmi-
no de treinta días lo acrediten. ...... Publíquense edictos 
por el término de Tres días, en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el diario Crónica de la ciudad de Como-
doro Rivadavia.......” Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez.-

PICO TRUNCADO, 8 de Junio de 2016.-

Dra. ANA PAULA MARTINEZ
Jefa de Despacho

a/c Secretaría de Familia
P-1

_______

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. Francisco 
Marinkovic; Secretaría Nº 2, a cargo del Dr. Javier 
Morales; se CITA y EMPLAZA a herederos y acree-
dores del causante, Sr. GAUNA FELICIANO D.N.I. 
Nº 10.499.399, a comparecer y acreditarlo dentro del 
plazo de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley 
(art. 683 C.P.C. y C.), en los autos: “GAUNA FELI-
CIANO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. 
Nº 17.783/16 Publíquese edicto por el plazo de tres 
(3) días en el Diario La Opinión Austral y Boletín Ofi-
cial, ambos de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2017.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 020/2017
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “ALBERTO IIIA” 
conforme lo establece el Artículo 81º del Código de 
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a 
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescrip-
to en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.671.568,00,44 Y: 2.572.972,00. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENA-
DAS DE LOS ESQUINEROS DE LAS 51 PER-
TENENCIAS y 01 DEMASIA: Al.X: 4.672.855,00 Y: 
2.571.100,00 B14.X: 4.672.855,00 Y: 2.574.000,00 C79.X: 
4.671.255,00 Y: 2.574.000,00 D76.X: 4.671.255,00 Y: 
2.572.300,00 E35.X: 4.672.555,00 Y: 2.572.300,00 F32.X: 
4.672.555,00 Y: 2.571.000,00.- SUPERFICIE TOTAL 51 
PERTENENCIAS y 01 DEMASIA: 309 Has.50a.00ca., 
Ubicación: Lote N° 18, Fracción: “A”, Departamentos 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios 
de las estancias “LA ARGENTINA”.- MINA: “AL-
BERTO IIIA” EXPEDIENTE N° 401.814/MS/07.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secre-
tario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° Dos a cargo del Dr. Francis-
co V. Marinkovic, Secretaría N° Dos, a mi cargo, con 
asiento en Pasaje Kennedy, casa 3 de esta ciudad, se 

edictos
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EDICTO Nº 019/2017
PETICION DE MENSURA

 
Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 

quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “ESCONDIDO I” 
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de 
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a 
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescrip-
to en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.724.226,44 Y: 2.614.039,96. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS 03 PERTENEN-
CIAS: Al.X: 4.724.340,00 Y: 2.613.503,30 C.X: 
4.724.340,00 Y: 2.615.503,30 H.X: 4.722.340,00 
Y: 2.615.503,30 G.X: 4.722.340,00 Y: 2.614.503,30 
E.X: 4.723.340,00 Y: 2.614.503,30 D.X: 4.723.340,00 
Y: 2.613.503,30.- SUPERFICIE TOTAL 03 PERTE-
NENCIAS: 300 Has.00a.00ca., Ubicación: Lote N° 
19, Fracción: “C”, Sección “V”, Departamentos DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios 
de las estancias “LA CALANDRIA (Mat.2500 T°45 
F°164 Finca 12033)”.- MINA: “ESCONDIDO I” 
EXPEDIENTE N° 400.211/HIDE/07.- PUBLÍQUE-
SE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secretario de Estado 
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz
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EDICTO Nº 016/2016
SOLICITUD DE PUBLICACION DE 

MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Regis-
tro de Manifestación de Descubrimiento de Minerales 
Oro y Plata conforme lo establece el Artículo N° 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del 
citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: MI-
NERA DON NICOLAS S.A. - UBICACION: Lo-
tes N° 22, 02 y 03, Fracción “B-C”, Sección “VI” de 
los Departamentos DESEADO-MAGALLANES 
de la Provincia de Santa Cruz.- Mina: “LAZLOS 
II”.- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas 
coordenadas son: X= 4663.198,00 Y= 2.614.622,00 
y el Área de Reconocimiento Exclusivo se encuen-
tra determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 
4.664.900,00 Y: 2.613.525,00 B.X: 4.664.900,00 
Y: 2.616.387,00 C.X: 4.658.624,60 Y: 2.616.387,00 
D.X: 4.658.624,60 Y: 2.613.525,00.- Encierra una 
superficie de 1.796 Has.01a. 94ca. TIPO DE MA-
NIFESTACION: “ORO y PLATA”, ESTANCIA: 
“TRES CERROS (T°39 F°151 FINCA 11138), GO-
LONDRINA (MAT.120 T°46 F°173 FINCA 12038), 
FLORIDA NEGRA (Mat.864 T°52 F°121 Finca 
12859) y LEONARDO (MAT.187 T°39 F°203 FIN-
CA 11167)”. Expediente N° 432.238/IRL/15.- Fdo. Sr. 
Guillermo BILARDO Secretario de Estado de Mine-
ría Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz
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EDICTO Nº 018/2017
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “CECILIA III” 
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de 
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a 
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescrip-
to en el Artículo 84° del citado Código.- PETICIO-
NANTE: MINERA DON NICOLAS S.A. UBICA-
CIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: 
X: 4.665.916,00 Y: 2.615.628,00. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE LAS 06 PERTENEN-
CIAS: Al.X: 4.668.469,47 Y: 2.613.400,00 D.X: 
4.668.469,47 Y: 2.616.400,00 M.X: 4.665.469,67 
Y: 2.616.400,00 L.X: 4.665.469,47 Y: 2.615.400,00 
J.X: 4.666.469,47 Y: 2.615.400.00 I.X: 4.666.469,47 
Y: 2.614.400,00 F.X: 4.667.469,47 Y: 2.614.400,00 
E.X: 4.667.469,47 Y: 2.613.400,00.- SUPERFICIE 
TOTAL 06 PERTENENCIAS: 600 Has.00a.00ca., 
Ubicación: Lote N° 19, Fracción: “B”, Sección “VI”, 
Departamentos DESEADO de la Provincia de Santa 
Cruz, en predios de las estancias “TRES CERROS 
(T°39 F°151 Finca 11138)”, “LA GOLONDRINA 
(Mat. 120 T°45 F°173 Finca 12038)”.- MINA: “CE-
CILIA III” EXPEDIENTE N° 420.101/HIDE/09.- 
PUBLÍQUESE. - Fdo. Guillermo BILARDO Secre-
tario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz
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avisos

la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Estado de Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento del Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra “APROVE-
CHAMIENTO HIDROELECTRICO DEL RIO 
SANTA CRUZ (PRESIDENTE DR. NESTOR 
C. KIRCHNER Y GOBERNADOR JORGE CE-
PERNIC)”, ubicada en cercanía de las Localidades de 
Comandante Luis Piedra Buena , El Calafate y Puerto 
Santa Cruz, Provincia de Santa Cruz, perteneciente a 
la empresa CHINA GEZHOUBA C.L ELECTROIN-
GENIERIA S.A. HIDROCUYO S.A. 

Asimismo en el marco de lo dispuesto por los artícu-
los 8 inciso 3, 19 inciso 4 de la Ley Nº 2658 de Eva-
luación de Impacto Ambiental, la Secretaría de Estado 
de Ambiente Resolución. Nº 156 SEA/17 convoca a 
AUDIENCIA PÚBLICA a toda la comunidad de la 
Provincia de Santa Cruz a fin de requerir su opinión 
en relación a la Obra “APROVECHAMIENTO HI-
DRELECTRICO DEL RIO SANTA CRUZ (PRE-
SIDENTE DR. NESTOR C. KIRCHNER Y GO-
BERNADOR JORGE CEPERNIC)”, a realizarse 
el día 10 de mayo del corriente, a las 11:00 horas, en 
las instalaciones del Auditorio Municipal ubicado en 
calle 25 de Mayo N° 550 de la Localidad de Puerto 
Santa Cruz, Provincia de Santa Cruz. 

Los interesados en participar deberán inscribirse o 
presentar documentación respecto del tema a tratar 
hasta el día 07 de mayo del corriente en el horario de 
09:00 a 16:00 horas en la sede de la Secretaría de Esta-
do de Ambiente de la Provincia de Santa Cruz sita en 
Calle El cano Nº 260 de la ciudad de Río Gallegos. La 
mencionada inscripción podrá efectuarse por email a 
audienciapublicarepresas@gmail.com, telefónica-
mente o por fax al número (02966) 432455/439493/
15404631/15417610. 

Se comunica en la Secretaría de Estado de Ambien-
te se podrá tomar vista del expediente 902.907/15 del 
Proyecto y acceder a la información del Estudio de 
Impacto Ambiental de la obra, como así también en 
la Página Oficial de la Provincia de Santa Cruz, www.
santacruz.gov.ar.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental de la obra ETIA Per-
foración de los Pozos CL-2354, CL-2355, CL-2356, 
CL-2360, CL-2361. Ubicada en cercanía de la Locali-
dad de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del 
último día de la publicación del corriente año.
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Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Sub-
secretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio 
de Impacto Ambiental de la obra “Perforación de Pozos 
Campo Indio 77, Campo Indio 78, Campo Indio 79, 
Campo Indio 80, Campo Indio 81 y Construcción 
de Líneas de Conducción” ubicada en cercanía de la 
Localidad de La Esperanza, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, antes del 10 del mes de mayo.
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Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Perfora-
ción de Pozos Campo Indio 82, Campo Indio 83, 
Campo Indio 84, Campo Indio 85, y Construcción 
de Líneas de Conducción” ubicada en cercanía de la 
Localidad de La Esperanza, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, antes del 10 del mes de mayo.
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________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 

TRANSPORTES UNIDOS S.A. 

El directorio de la firma Transportes Unidos SA, 
convoca a Asamblea General Ordinaria de Accio-
nistas a celebrarse el día 5 de Mayo de 2017 a las 
10:00 horas, en Fagnano 82 1er. piso de la ciudad de 
Caleta Olivia; Provincia de Santa Cruz, a los efectos 
de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para fir-
mar el Acta.

2.- Consideración de la Memoria, Balance Gene-
ral, Estados de Resultados, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Anexos, Notas, correspondiente 
al Ejercicio Económico cerrado al 31/12/2016.

convocatoria
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notificaciones

3.- Consideración de los resultados de ejercicio y 
la distribución de las utilidades.

4.- Consideración de la gestión del Directorio du-
rante dicho período y su retribución.

NOTA: Declaramos no estar comprendidos en el 
artículo 299 de la Ley N° 19.550, conforme Resol. 
623/91 de la Secretaría de Justicia de la Nación.-

JULIO HORACIO MARTINEZ
Presidente

P-2
________

C.P.E.

La Instrucción de Sumarios Zona Centro y Sur sita 
en Perito Moreno N° 236, de esta ciudad, dependiente 
del Consejo Provincial de Educación a cargo de la Dra. 
Cintia Beatriz SOSA, hace saber al Sr. RAUL SILVA 
D.N.I. Nº 17.049.435, que se han iniciado las actua-
ciones caratuladas “INSTRUCCIÓN SUMARIA 
EN EL AMBITO DE LA EPP N° 55-RIO GALLE-
GOS” Expte. N° 664.164/16, cuyo trámite se inicia 
de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N° 2321/16 
del Consejo Provincial de Educación de la Provincia de 
Santa Cruz, y cuyas partes pertinentes se transcriben, 
para su conocimiento: “Río Gallegos 08 DE SEP-
TIEMBRE DE 2016.- VISTO...y CONSIDERANDO: 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL 
DE EDUCACIÓN RESUELVE: ARTICULO 2o.- 
INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO DO-
CENTE en los términos del Acuerdo N° 219/96, a fin 
de atribuir y/o deslindar responsabilidad administrati-
va docente al Sr. Raúl SILVA (D.N.I. N° 17.049.435), 
y Sra. Elisabet MEDINA (D.N.I. N° 13.776.547) Su-
pervisores de la Escuela Primaria Provincial N° 55, 
de esta ciudad, a) por la presunta falta consistente en 
incumplimiento del deber de comunicación en tiem-
po al no dar intervención al organismo de infancia 
municipal y/o Defensoría Pública de Menores en el 
Plazo de VEINTICUATRO (24) horas de conocido 
el hecho, obligación establecida en el Apartado 4) del 
Anexo I del Acuerdo N° 257/13, Artículo 30° de la Ley 
26.061 - Ley de Protección Integral de los derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes y Artículo 7o de la Ley 
N° 3062, y b) posible falta de asesoramiento al cuerpo 
Docente de la EPP N° 55 respecto de la aplicación del 
Acuerdo N° 257/13, c) la presunta falta consistente 
en generar la REVICTIMIZACION del alumno al 
convalidad la decisión adoptada en fecha 26 de abril 
de 2016 por el cuerpo Directivo del establecimiento 
respecto del cambio de curso de 7o “A “al 7o “C” del 
menor, d) omitir el inicio de la información sumaria 
pertinente y disponer de forma urgente la separación 
preventiva en el cargo que ostente el docente LORU 
con el fin de evitar que éste se encuentre frente alum-
nos, conforme lo establece el Artículo 22° de Anexo 
I del Acuerdo N° 130/88. ARTICULO 2o.- DESIG-
NAR Instructor Sumariante por la Dirección General 
de Sumarios, autorizándolo a designar Secretario/a 
de Actuación ad hoc. ROBERTO L. BORSELLI - 
Presidente - MAVIS S. FERNANDEZ - Secretaria 
General. - RESOLUCIÓN N° 2321/16.” Asimismo, 
se le hace saber que esta Instrucción procede a citarlo 
para que comparezca ante esta Instrucción a efectos 
de prestar DECLARACIÓN COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE en la referida causa. A continuación 
y para conocimiento de parte se transcribe el Artículo 
67, del Acuerdo N° 219/96 (Reglamento de Sumarios). 
ARTICULO 67: “Si el presunto responsable no com-
pareciera a la citación, se dejará constancia de ello y se 
procederá a fijar nueva fecha a los mismos fínes y efec-
tos que la anterior notificándole de esta, con expresa 
aclaración de que ante su inasistencia injustificada, se 
continuará con las investigaciones sumariales”.-

FECHA Y HORA DE PRESENTACION: miér-
coles 26 de abril 2017, a las 10:00 hrs. (en caso de in-
comparencia a dicha audiencia, fijese segunda audien-
cia para el viernes 28 de abril de 2017, a las 10:00 hs, 
según lo previsto por el Art. 67 del Acuerdo N° 219/96.) 
LUGAR DE PRESENTACIÓN: Dirección General 
de Sumarios del Consejo Provincial de Educación, sita 
en calle Perito Moreno N° 236 de Río Gallegos. (Tel. 
431901) OBSERVACION: Concurrir munido de su 

correspondiente Documento de Identidad.
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

SOSA CINTIA BEATRIZ
Instructora Sumariante

Consejo Provincial de Educación
P-3

________

CEDULA DE NOTIFICACION: 
A La R/S “AVILA CARLOS 

CONTRA VASQUEZ Y WATSON S.H.”

VISTO: El expediente Nº 550.485/2012, Auto 
Caratulado “AVILA CARLOS sobre RECLAMO 
LABORAL contra VASQUEZ Y WATSON S.H.”, 
que se tramita ante esta Secretaría de Estado de 
Trabajo y Seguridad Social y; CONSIDERANDO 
Que, a fs. 02 obra “Acta Denuncia19 interpuesta por el 
SR. AVILA CARLOS titular del DNI Nº 16.351.194, 
con domicilio en Libertad N° 1432 de la ciudad de Río 
Gallegos, contra la Razón Social VAZQUEZ Y WAT-
SON S.H. con domicilio en Avda. San Martín N° 1265 
de la localidad de Río Gallegos. Formulando reclamo 
por: PAGO DE 1680 HORAS EXTRAS, DIFEREN-
CIAS POR ZONA DESFAVORABLE EN TODO EL 
PERIODO TRABAJADO, PAGO DE HABERES DE 
JULIO/2012, PAGO DE LIQUIDACIÓN FINAL, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL AR-
TICULO 2 DE LA LEY Nº 2.450. En mismo acto el 
funcionario actuante comunica fecha de audiencia para 
el 30/08/2012 a las 22:00 hs. quedando debidamente 
notificado; Que a fs. 03/30 obran “Pruebas Documen-
tales” aportadas por el denunciante; Que, a fs. 31 obra 
“Cédula de Notificación” debidamente diligenciada, 
a la parte demandada, informándole fecha y hora de 
audiencia de conciliación fijada por el departamen-
to de conflictos Colectivos e Individuales para el día 
30/08/2012 a las 11:00 hs.; Que, a fs. 32 obra “Acta 
Audiencia” de fecha 30 de Agosto de 2012, donde se 
presenta el denunciante SR. AVILA CARLOS titular 
del DNI Nº 16.351.194 acompañados por su apoderada 
la DRA. VAZQUEZ MARIA DANIEL A Tº VIII Fº 
84 y por la parte demandada VAZQUEZ Y WATSON 
S.H. se presenta el SR. VAZQUEZ HECTOR titular 
del DNI Nº 13.810.741 en carácter de socio constitu-
yendo domicilio en Belgrano Nº 1684 de la ciudad de 
Río Gallegos. Abierto el acto, tomada la palabra la parte 
demandada niega adeudar horas reclamadas y en cuan-
to a diferencias por zona desfavorable lo revisará con el 
estudio contable. Seguidamente el denunciante ratifica 
su denuncia de fs. 02 y expone que la parte demandada 
debería tener registro del cumplimiento de horas extras, 
agregando además que el pago julio/2012 fue abona-
do, quedando pendiente el mes de agosto de 2012. En 
cuanto a los certificados médicos se han presentado 
ante el ex empleador por lo que no da lugar al despido 
sin causa. Ante la falta de acuerdo entre las partes, el 
funcionario actuante ofrece el arbitraje de esta autori-
dad laboral lo cual es aceptado por las partes, por lo que 
se les otorga un plazo de cinco (5) días hábiles para la 
presentación de pruebas documentales y se da fecha de 
audiencia testimonial para el día 14/09/2012 a las 12:00 
hs.; Que, a fs. 34/80 obran “Pruebas documentales” 
presentadas por la parte demandada y a fs. 81 adjunta 
pliego interrogatorio para la audiencia testimonial; Que, 
a fs. 77/83 obra “Presentación” de la parte denunciante 
ofreciendo descargo, pruebas documentales y adjuntan-
do pliegos de preguntas para testimoniales a su favor; 
Que, a fs. 84/85 obran “Testimoniales” a favor de la par-
te demandada y a fs. 86 a favor del denunciante; Que, 
a fs. 88/89 obra “Presentación” de la parte denunciante 
realizando descargo en referencia la causal de despido; 
Que, analizadas las constancias de autos, y atento a que 
las partes aceptan el arbitraje de esta autoridad laboral, 
se entiende que correspondería se dicte laudo arbitral 
pertinente previo a sintetizar el reclamo teniendo en 
cuenta los descargos efectuados por las partes. Respecto 
a la causal de despido se expone que es una cuestión que 
no puede ser dilucidada en esta instancia administrativa;

Que, a fs. 95/96 de acuerdo a lo dictaminado prece-
dentemente, la División Liquidaciones cuantifica los 
rubros reclamados por el denunciante por una suma de 
PESOS CIENTO SIETE CON 64/100 ($107,64) Asi-
mismo, que el reclamo realizado sobre el pago de 1650 
hs. extras, diferencia por 20 hs. desfavorables en todo el 
periodo trabajado, haberes de julio/2012 y liquidación 
final, habiéndose producido el distracto de la relación de 
trabajo, conforme surge del intercambio telegráfico por 

despido directo en los término del art. 244 de la LCT 
(según fs. 11) circunstancia esta que se encontraría dis-
cutido por el denunciante (según fs. 06): Que, en cuanto 
al pago de los haberes de Julio/2012 y liquidación final, 
los mismos se encontrarían cancelados, conforme sur-
ge de los términos del acto de FS. 32, quedando pen-
dientes de Resolución las horas extras reclamadas, las 
diferencias en adicional por zona desfavorable e indem-
nización por despido sin causa, rubro este que debería 
ser reclamada o discutido por ante los magistrados del 
fuero por imperativo de lo dispuesto por el Art. 242 de 
la LCT.; Que, a fs. 95/96 de acuerdo a lo dictaminado 
por la División Liquidaciones cuantifica los rubros re-
clamados por el denunciante por una suma de PESOS 
CIENTO SIETE CON 64/100 ($107,64); Que, anali-
zadas las constancias de autos, habiendo las partes acep-
tado el Arbitraje propuesto por esta autoridad laboral y 
atento a que la División Liquidaciones cuantifica una 
diferencia a favor del denunciante, se debería condenar 
a la demandada a abonar los montos individualizados 
a fs. 95/96.; Que, conforme lo establecido por el Art. 
12º de la Ley 2450, de Procedimiento Administrativo 
en lo Laboral, en concordancia con el Dictamen Nº 897/
DGAJ/2014 obrante a fs. 97, deberá dictarse el Laudo 
Arbitral Condenatorio correspondiente; POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL. RESUELVE: ARTICU-
LO 1°: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de 
esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad So-
cial, para expedirse sobre la causal de despido del SR. 
AVILA CARLOS titular del DNI Nº 16.351.194 con 
la Razón Social VAZQUEZ Y WATSON S.H. / CUIT 
Nº 30-71171067-8 de conformidad a lo expuesto en los 
considerandos de la presente. ARTICULO 2º: DIC-
TAR LAUDO ARBITRAL, CONDENANDO E IN-
TIMANDO a la Razón Social VAZQUEZ Y WAT-
SON S.H. / CUIT Nº 30-71171067-8, con domicilio 
constituido en calle Belgrano N° 1684 de ciudad de Río 
Gallegos, a abonar la suma de PESOS CIENTO SIE-
TE CON 64/100 ($107,64), a favor del SR. AVILA 
CARLOS titular del DNI N° 16.351.194, en virtud de 
lo expuesto en los considerandos de la presente Reso-
lución. ARTICULO 3°: El importe mencionado en el 
Artículo 1o deberá ser depositado en el plazo de cinco 
(5) días de notificada la presente, en la Cta. Cte. Fon-
dos de Terceros N° 723448/7 de la Secretaría de Estado 
de Trabajo y Seguridad Social, en la Casa Central y/o 
sucursales del Banco de Santa Cruz S.A., debiendo pre-
sentar ante este organismo el respectivo comprobante 
de depósito dentro de las 48 hs. de efectuado el mis-
mo.- ARTICULO 4º: El no cumplimiento de los Arts. 
1º y 2o de la presente, darán lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente conforme a lo dispuesto en el 
Anexo II Capítulo 2 Art. 5º del Pacto Federal del Traba-
jo ratificado por la Ley 2.506, sin perjuicio de ejecutar 
los haberes reclamados por el demandante por la vía 
judicial correspondiente.- ARTICULO 5º: Regístrese, 
Notifíquese y Cumplido ARCHÍVESE.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora General de Trabajo

Secretaría de Estado de Trabajo y S.S.
Ministerio de Gobierno

P-3
________

CEDULA DE NOTIFICACION: 
A La R/S “ROMERO MARIANA 

CONTRA SEGURIDAD PATAGONICA S.A.”

VISTO: El expediente administrativo N° 554.330/11 
auto caratulado: “ROMERO MARIANA ROMINA 
sobre RECLAMO LABORAL CONTRA SEGU-
RIDAD PATAGONICA S.A.”, que se tramita ante 
esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social 
y; CONSIDERANDO: Que, a fs. 02 Obra “Acta De-
nuncia “ interpuesta por la Sra. ROMERO MARIA-
NA ROMINA titular del DNI N° 27.928.917 con do-
micilio en Alejandro Bonani N° 446 de la localidad de 
Río Gallegos, contra la Razón Social SEGURIDAD 
PATAGONICA S.A. con domicilio en Libertad N° 141 
de Río Gallegos, formulando reclamo sobre los siguien-
tes rubros: PAGO DE APORTES PATRONALES 
POR TODO EL PERIODO TRABAJADO, ENTRE-
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GA DE CERTIFICACION DE SERVICIOS Y RE-
MUNERACIONES, APLICACIÓN DE LA MULTA 
CORRESPONDIENTE AL ART.80. Acto seguido el 
funcionario actuante de acuerdo a lo establecido en el 
Art.2° de la Ley 2.450, Ley de procedimiento adminis-
trativo en lo laboral, convoca a una audiencia de conci-
liación para el día 03 de junio del 2013 a las 09:00hs; 
Que, a fs. 03/32 obran “Pruebas documentales” que 
hacen al derecho de la parte denunciante; Que, a fs. 33 
obra “Cédula de Notificación” debidamente diligen-
ciada a la Razón Social SEGURIDAD PATAGONI-
CA S.A., informándole fecha y hora de la audiencia 
fijada por el Dpto. Conflictos Individuales y Colectivos 
para el día 03/06/2013 a las 09:00 hs; Que, a fs. 34 Obra 
“Acta Audiencia” celebrada el 03 de Junio del 2013, 
luego de una espera prudencial de 30 minutos y ante la 
inconcurrencia injustificada de la parte demandada se le 
cede la palabra a la parte denunciante Sra. ROMERO 
MARIANA ROMINA DNI N° 27.928.917 con domi-
cilio en Alejandro Bonani N° 446 quien toma la palabra 
manifiesta que ratifica su reclamo defs.02 en todos sus 
términos y solicita nueva fecha de audiencia. En misma 
acta el funcionario actuante fija nueva fecha de audien-
cia para el día 13/06/13 a las 12:00hs; Que a fs. 35 obra 
“Escrito” presentado por el Dr. JORGE WALTER 
TREVOTICH T° VIII F° 062 en carácter de apodera-
do de la Razón Social SEGURIDAD PATAGONICA 
S.A. adjuntando la certificación de servicios y remu-
neraciones, rechazando el reclamo de la denunciante; 
Que a fs. 41 obra “Acta Audiencia” abierto el acto el 
funcionario actuante le hace entrega de la certificación 
de servicios y remuneraciones a la denunciante, quien 
manifiesta aceptar la documentación continuando con 
el reclamo sobre la aplicación de la multa correspon-
diente al ART. 80 LCT y pago de los aportes patrona-
les. En misma acta el funcionario fija nueva fecha de 
audiencia para el día 11/06/13 a las 10:00 hs; Que, a 
fs. 42/43 obran copias de la certificación de servicios 
y remuneraciones entregadas en la audiencia de fecha 
03 de Junio, por la empresa Seguridad Patagónica S.A.; 
Que, a fs. 44 obra “Cédula de Notificación” debida-
mente diligenciada, a la Razón Social SEGURIDAD 
PATAGONICA S.A. informando fecha y hora de la 
audiencia fijada por el Dpto. Conflictos Individuales y 
Colectivos para el día 11/06/2013 a las 10:00 hs; Que 
a fs. 45 Obra “Acta Audiencia” de fecha 11 de Junio 
del 2013, se presenta por la parte denunciante la Sra. 
Romero Mariana Romina con DNI N° 27.928.917 
con domicilio en calle Alejandro Bonani N° 446 y por 
la parte demandada SEGURIDAD PATAGONICA 
S.A. se presenta en carácter de apoderado el Dr. Trevo-
tich Walter T° VIII F° 062, constituyendo domicilio 
en Avda. Néstor C. Kirchner N° 952. Abierto el acto el 
funcionario/actuante hace entrega a la parte demandada 
la copia de la documentación presentada oportunamen-
te, debidamente firmada por la denunciante. En mismo 
acto el funcionario actuante de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 7 de la Ley 2450, ofrece el Arbitraje de esta 
Secretaría de Trabajo, el cual fue aceptado por ambas 
partes, sometiéndose al mismo y por lo que les otorga 
un plazo de 5 días hábiles para presentar pruebas escri-
tas y asimismo comunica que el día 18/06/2013 a las 
09:00 hs, podrán presentar pruebas testimoniales a su 
favor; Que, a fs. 57 remitidas las actuaciones a la Divi-
sión Liquidaciones, la misma cuantifica la multa corres-
pondiente al Art.80 LCT, por la suma total de PESOS 
TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 
49/100 CTVOS. ($ 13.151,49); Que visto el expediente 
de marra, analizadas las constancias de autos de las cua-
les se desprende que iniciado el reclamo, ambas partes 
aceptaron someterse al arbitraje propuesto por esta au-
toridad laboral, lo cual consta a fs. 45, acta en la cual se 
dejan establecidos los puntos de discusión. Ahora bien 
abierta la instancia probatoria, y producidas las pruebas 
ofrecidas, la reclamante logra probar los extremos de su 
reclamo por lo que correspondería condenar a la razón 
social; Que, en virtud de lo establecido por el art. 12 de 
la Ley 2450 de Procedimiento Administrativo en lo La-
boral y en concordancia al dictamen N° 1016/DGAJ/14 
obrante a fs. 59 deberá dictarse el correspondiente Lau-
do Arbitral; POR ELLO: EL SECRETARIO DE ES-
TADO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE ARTICULO 1°: DICTAR LAUDO 
ARBITRAL, CONDENANDO E INTIMANDO a 
la Razón Social SEGURIDAD PATAGONICA S.A. 
/ CUIT N° 30-71037689-8 con domicilio en Libertad 
N° 141 de la ciudad de Río Gallegos, a abonar la suma 
de PESOS TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
UNO CON 49/100 CTVOS. ($ 13.151,49), a favor de 
la Sra. ROMERO MARIANA ROMINA titular del 
DNI N° 27.928.917 con domicilio en Alejandro Bonani 
N° 446, en virtud de lo expuesto en los considerando 
de la presente Resolución. ARTICULO 2°: El impor-
te mencionado en el Artículo 1° deberá ser depositado 
en el plazo de tres (3) días de notificada la presente, 
en la Cta. Cte. Fondos de Terceros N° 723448/7 de la 
Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social, 
en la Casa Central y/o sucursales del Banco de Santa 
Cruz S.A., debiendo presentar ante este Organismo el 
respectivo comprobante de depósito dentro de las 48 
hs. de efectuado el mismo.- ARTICULO 3°: El no 
cumplimiento de los Artículos 1º y 2º de la presente, da-
rán lugar a la aplicación de la sanción correspondiente 
conforme lo dispuesto en el Anexo II Capítulo 2 Art. 
5º del Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley 
2506, sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados 
por el demandante por la vía judicial correspondiente.- 
ARTICULO 4°: Regístrese, Notifíquese a las partes y 
cumplido ARCHÍVESE.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora General de Trabajo

Secretaria de Estado de Trabajo y S.S.
Ministerio de Gobierno
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licitaciones

MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS 
MODIFICATORIA
LICITACION PUBLICA Nº 02/MRG/17

OBJETO: Obra “ Pui Zona Este- Red Vial y Red 
Eléctrica” Barrio 2 de Abril, José Font, Laguna Ma-
rina y Lago del Desierto, solicitado por la Dirección 
de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas y Urbanismo, en un todo de acuerdo 
al convenio firmado entre la Municipalidad de Río 
Gallegos y la Secretaría de Vivienda y Hábitat del 
Ministerio del Interior Obras Públicas y Vivienda, 
ratificado mediante Decreto N° 3773/16.-

• PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRECE 
MILLONES CUARENTA Y UN MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO CON NOVEN-
TA Y CINCO CENTAVOS // ($13.041.495,95).

• VALOR DEL PLIEGO: QUINCE MIL 
($15.000,00).-

• CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 
25 de Abril del corriente año en las dependencias 
del Departamento Compras, y en la Dirección de 
Obras Públicas (Aconcagua N°1264) en el horario 
de 09 a 15 horas.-

• RECEPCION DE OFERTAS: El día 09 de 
Mayo de 2017 hasta la hora 14:00 en las dependen-
cias del Departamento Compras.-

• APERTURA: El día 09 de Mayo de 2017, a 
las 14:00 Hrs. en las Instalaciones del Departamen-
to de Compras (Municipalidad de Río Gallegos), 
sita en Raúl Alfonsín Nro 37.-
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LICITACION PUBLICA N° 05/IDUV/2017
45 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA 

EN EL CALAFATE

4º llamado
Precio Tope: $64.097.270,00                                   Plazo: 12 meses
Capacidad de contratación: $64.097.270,00 
Garantía de oferta: $640.972,70
Fecha de apertura: 22/05/17 - 11,00 HS 
Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS 
Entrega de pliegos: A partir del 26/04/17 
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales 
                   Avda. Néstor C. Kirchner 1651

PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

PROGRAMA FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS

TECHO DIGNO

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio del Interior, Obras
Públicas y Vivienda

SECRETARIA DE VIVIENDA
Y HABITAT
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
LLAMA A

 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/AGVP/17 

MOTIVO: “ADQUSICIÓN DE BORCEGUIES Y ROPA TÉRMICA”. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.800.000,00. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.800,00. 
FECHA DE APERTURA: 15-05-17 – HORA: 11:00. 
LUGAR: ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA 

TORRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ. 
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERÍA DE LA ADMINIS-

TRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RÍO 
GALLEGOS  (SANTA CRUZ). 

EL PRESENTE LLAMADO SE REALIZA CON CARÁCTER DE URGENCIA EN VIRTUD DEL ART. 
31º) DE LA LEY Nº 760 DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA. 

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS.-
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Ministerio de Transporte
Presidencia de la Nación 

VIALIDAD
NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 14/2017

OBRA: RUTA NACIONAL N° 40, TRAMO: 
BAJO CARACOLES – LIMITE CON CHUBUT, 
SECCION: PROGRESIVA 1.127,79 KM. – PRO-
GRESIVA 1.324,69 KM., PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ. 

TIPO DE OBRA: CONSERVACION DE RUTI-
NA – SISTEMA MODULAR

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCUEN-
TA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
SEIS ($ 53.545.736,00), referido al mes de septiembre 
de 2016.

GARANTÍA DE LAS OFERTAS: $ 535.457,36.

PLAZO DE OBRA: 24 MESES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CERO ($ 0,00).-

DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO: A partir 
del miércoles 12 de Abril de 2017 en www.vialidad.
gob.ar → “Licitaciones” → “Obras” → “Licitacio-
nes en Curso” → “Licitación Pública Nacional N° 
14/2017 – Ruta Nacional Nº 40”.

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se 
realizará el 19 de Mayo de 2017, en forma continua 
y sucesiva a las 11:00 Hs. en el siguiente orden: Li-
citación Pública Nacional N° 13/2017 y Licitación 
Pública Nacional N°14/2017.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. 
Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.

CONSULTAS AL PLIEGO: Mediante “Formu-
lario de Consultas” habilitado en www.vialidad.gob.
ar → “Licitaciones”→”Obras” → “Licitaciones en 
Curso” → “Licitación Pública Nacional N° 14/2017 
– Ruta Nacional Nº 40”.
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Ministerio de Transporte
Presidencia de la Nación 

VIALIDAD
NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 13/2017

OBRA: RUTA NACIONAL N° 40, TRAMO: 
GOBERNADOR GREGORES – BAJO CARA-
COLES, SECCION: PROGRESIVA 918,58 KM. 
– PROGRESIVA 1127,79 KM., PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ. 

TIPO DE OBRA: CONSERVACION DE RUTI-
NA – SISTEMA MODULAR

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUA-
RENTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
($ 41.174.380,00), referido al mes de septiembre de 
2016.

GARANTÍA DE LAS OFERTAS: $ 411.743,80.

PLAZO DE OBRA: 24 MESES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CERO ($ 0,00).-

DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO: A partir 

del miércoles 12 de Abril de 2017 en www.vialidad.
gob.ar → “Licitaciones” →  “Obras” →  “Licitacio-
nes en Curso” →  “Licitación Pública Nacional N° 
13/2017 – Ruta Nacional Nº 40”.

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se 
realizará el 19 de Mayo de 2017, en forma continua 
y sucesiva a las 11:00 Hs. en el siguiente orden: Li-
citación Pública Nacional N° 13/2017 y Licitación 
Pública Nacional N°14/2017.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. 
Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.

CONSULTAS AL PLIEGO: Mediante “Formu-
lario de Consultas” habilitado en www.vialidad.gob.
ar → “Licitaciones” → “Obras” → “Licitaciones en 
Curso” → “Licitación Pública Nacional N° 13/2017 
– Ruta Nacional Nº 40”.
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MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS 
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 05/MRG/17

OBJETO: Provisión e Instalación de una Plan-
ta de Transferencia de Residuos Sólidos Urbanos, 
Enfardadora, Compactadora, envoltura de los far-
dos para el transporte al destino final, maquinarias 
suplementarias. El mismo deberá ser diseñado para 
compactar entre 15 y 20 Tn/Hr. s, solicitados por la 
Secretaría de Obras Públicas.-

• PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRE-
CE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL ($13.538.000,00).

• VALOR DEL PLIEGO: QUINCE MIL 
($15.000,00).-

• CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 
26 de Abril del corriente año, en las dependencias 
del Departamento Compras, en el horario de 09 a 
15 horas.-

• RECEPCION DE OFERTAS: El día 05 de 
Mayo de 2017 hasta la hora 14:00. en las depen-
dencias del Departamento Compras.-

• APERTURA: El día 05 de Mayo de 2017, a 
las 14:00 Hrs. en las Instalaciones del Departamen-
to de Compras (Municipalidad de Río Gallegos), 
sita en Raúl Alfonsín Nro. 37.-
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HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA
INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Privada 
N°001/2017 Expediente N°DIT-0080/2017

OBJETO: Adquisición de Computadoras y monitores para el Hospital de Alta Complejidad El Cala-
fate Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.

Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de pliegos: Hasta las 14:00 horas del 17 de Mayo de 2017 en el Hospital SAMIC El Calafate 

(Jorge Newbery, N°453, 1° Piso – Compras - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 14:00 horas del 15 de Mayo de 2017 en el Hospital SAMIC El Cala-

fate (Jorge Newbery, N°453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, 

N°453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 12:00 horas del 18 de Mayo de 2017. 
Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453, 1° Piso 

Dirección de Administración - El Calafate, Santa Cruz) el día 18 de Mayo de 2017 a las 14:00 hs.
Valor del Pliego: sin costo. Correo electrónico: comprashospitalelcalafate@gmail.com
P-1

MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS 
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 06/MRG/17

OBJETO: Adquisición de materiales para de-
marcación vial, sendas peatonales y cordones de 
boca calle en distintas arterias de la Ciudad, soli-
citado por la Dirección de Obras Públicas depen-
diente de la Secretaría de Obras Públicas y Urba-
nismo (Fondo Federal Solidario Decreto Nacional 
N° 206/09) .-

• PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIEN-
TOS VEINTE ($1.087.620,00).

• VALOR ML PLIEGO: DOS MIL QUINIEN-
TOS ($2.500,00).-

• CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 
28 de Abril del corriente año en las dependencias 
del Departamento Compras, en el horario de 09 a 
15 horas.-

• RECEPCION DE OFERTAS: El día 12 de 
Mayo de 2017 hasta la hora 14:00 en las depen-
dencias del Departamento Compras. -

• APERTURA: El día 12 de Mayo de 2017, a 
las 14:00 Hrs. en las Instalaciones del Departa-
mento de Compras (Municipalidad de Río Galle-
gos), sita en Raúl Alfonsín Nro. 37.-
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